
  

     

    
ra. Roxana U.de Portalupp! 

ROTAMA VIGESIAO SEXTA 
Gupyoquí + Ecuador 

|. RENTES A LA COMPAÑÍA INVERSIONES 

'S/DONGOZA LIMITADA. 
    

En la ciudad de Guayaquil, hoy día veinticinco de Octubre del año dos mil 

diez, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 

Sextá a mi cargo, los documentos adjuntos.



      

SEÑORA NOTARIA: 

De conformidad-con lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, siffasd 
los siguientes documentos: S 

   

  

   
ASTÓRQUIZA FABRY, en representación de la compañía VERSO 
LIMITADA, de nacionalidad chilena, a favor de los señores DR. CARLOS 

GÓMEZ y AB. OSCAR XAVIER MANRIQUE GÓMEZ; 

2) Pasaporte chileno No.4,774,095-9, del señor GONZALO ALFREDO ASTORQUIZA FABRY; 

3) Certificado emitido por el Conservador de Comercio de La Ligua, de fecha 12 de octubre de 
2010, respecto de la compañía INVERSIONES DONGOZA EIMITADA, de naciónalidad chijlená, 
debidamente legalizado ante el Consulado del Ecuador de la ciudad de Santiago de Chile; y, 

4) Acta de Junta Extraordinaria de. Acciónistas de la compañía la compañía INVERSIONES 
DONGOZA LIMITADA, de nacionalidad chilena, celebrada el día 1 de Octubre del 2009, 
debidámente legalizada anté el Consuládo;del Ecuador de la ciudad de Santiago de Chile.- 

1eSE Proveer, 

  

A : Oscar M: hiqué Gómez . | 

Registro Profesional No. 10153-6 

 



  
J XAVIER_MA JE GÓMEZ, ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la ciudad: 

2 

  

-otorgamiento del presente Poder.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER.- Con los 

antecedentes señalados, el señor GONZALO ALFREDO ASTORQUIZA FABRY, por 

los derechos que representa de la. compañía INVERSIONES DONGOZA L Y 

declara en forma señalada y expresa que por este acto confiere PODER<é%A 

suficiente como én derecho se requiere, a favor de los señores: doc d 

HEINZ_MOELLER GÓMEZ, “ciudadano ecuatoriano, domiciliado env 

A 

Guayaquil, portador de la Cédula de Ciudadanía ecuatoriana No.0908888258; para 

que de manera individual e “indistinta representen a la compañía INVERSIONES 

DONGOZA LIMITADA en“la' República del Ecuador, y señaladamente: Para hacer 

valer los derechos de la compañía ante toda autoridad pública, gubernamental, 

administrativa o judicial; ante instituciones de derecho público, seah tributarias, fiscales 

semifiscales, municipales o seccionales, y ante cualquier persona natural o jurídica; 

para que puedan contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas en la 

República del Ecuador en los términos del inciso primero del artículo 6 de la Ley de 

Compañías ecuatoriana. De manerá especial y señalada, los Apoderados quedán 

debidamente autorizados para suscribir todo tipo de petición, declaración, certificación, 

notificación o requerimiento qué fuese necesario a fin de dar cumplimiento a las 

disposiciones legales ecuatorianas, y en particular, de la Ley de Compañías, respecto 

de las compañías extranjeras que tengan la calidad de accionistas en compañías 

ecuatorianas; y, para representar a la compañía en las Juntas Generales de Socios o 

Accionistas de sociedades ecuatorianas, en que aquella tenga la calidad de socia o 

accionista, ya sea que para la celebración de las reuniones correspondientes se haya 

previamente convocado por la prensa, o por cualquier otro medio previsto en las leyes, 

o que se traten de Juntas Generales Universales, esto es, que los socios o accionistas 

hayan renunciado. a ser previamente convocados por los medios previstos en las' 

leyes; para cuyos efectos, se les confieren a los Apoderados las más amplias 

  

    

   
   

   



  

Accionistas sin necesidad de convocatoria previa, para fijar el orden del día. os A    

      

asuntos. a tratarse en las reuniones, para ejercer el derecho de voto conformar 

limitación alguna todos los derechos que le corréspondan a la compañía. dor ú 

accionista de una sociedad ecuatoriana. Por lo que los Apoderados quedar E 

dé las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas qué fuesen necesarias 

el fin de cumplir con el objeto del presente Poder, por lo cuál, el mismo no podrá 

considerarse limitado o insuficiente, A este Poder le es aplicable: lo previsto en el 

último párrafo del artículo 6 de la Ley de Compañía ecuatoriana, antes referida.- 

previsto en este mandato se aplicarán las disposiciones del Código Civil ecuatoriano.- 

ES dl 
e 

Dado en la ciudad de Guayaquil; República del Ecuador, a los 18 días del: mes de 

Octubre de 2010. o 

p. INVERSIONES DONGOZA LIMITADA 

  

  

GONZALO ALFREDO ASTORQUIZA FABRY 

APODERADO 

Pasaporte No. No.4.774.095-9 

  

Notaría Vigésima Sexta de Gua De confeimid; conta bhiétdiusal aque na za ofertar articulo lis dolo Ley Notarlal, DOY Fl aque la Fina y rúbrica que antecede es similar a la cle la cédula que me fue presentada y devuelta al interesacio, la misino 

que corresponde a: GONZALO ALFREDO 

ASTORQUIZA FABRY 

de nacionalidad CHILENA portador de la 

cédula tie PASAPORTE número 4.774,095-9 

18 0CT. 2010 

Dra, Roxúnu Lgaloni de Portaluppa 
Notaría Vigésima Sexta 

Cantón Guayaquil 
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GONZALO:ALFREDO 
NACIONALIDAD] Nations NÚMERO OE CUADERNILLO 1 Beeiaul Homató 22 

CHILENA 230905827 
PERIADA NACIMIENTO PO ot Úinn ALIONICAD EMÍSONA y Irsa Arcor 
15 SEPT /SEP 1945 Registro Civi] e Identificación 
SEXO ¿Sua LUGAR UE NACIMIENTO / Placa el Biíh 

M RECOLETA, SANTIAGO: 
EEÉBADE EMISIÓN Data lazo FIRMA DELTITILAR IHohiees Signossro 

10 ABR /APR 2007 

a 
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ALINA MORALES TORTORA 
. NOTARIO PUBLICO 
« Consecrador de Bienes Raíces, Comercio y Minas 

e LALIGUA 
4 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El Conservador de Comercio que suscribe, 

CERTIFICA: 

Que al margen de la inscripción de la Sociedad 

“INVERSIONES DONGONZA LIMITADA”, de fjs. 76 vta. N* 109 

del Registo de Comercio del año 2009, de este Conservador, no 

hay constancia a la fecha, de su disalución o terminaci ión. 

_ LALIGUA, a 23 de Diciembre de 2040      
NAT TA 

: CLAUDIO RIVERA RAMIÑEZ 
CONSERVADOR DE COMERCIO 

| SUPLENTE - LA LIGUA 
F 

   

  

El ministerio Ue 
Certifica lo aurerk 

don (ña)    
    

    
     

     

  

stario í 
prita 

. ADO PARRA CAST LO 
Grial us Legafizaciones 

As 1 

     

    

Ba conformidad con el numeral 5 del Artiéuto 18 del la Ley 

  

   

  

| o SR o o 0 Notarial reformado por el Decreto Supres o Nu nero 2386 ce 

A oy : E Ep . Marzo 31 de 1.978, publicara en el Regiétro opi No. 56 

O ARE ATT mer. def 42 de Abril de 1.978, DOY FE Que 
L, LS 

: 

o. 085 e Que Consta dB. ranenfoocavear (0135 € 

: : hiba JfGuejesul 
TERM . h que se me exbibo usan 
ES j 

. 81148 aro 
e PR 

. OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO yWoidoditanena 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 71/2015 

Quien suscriba ARMENIA ISABEL ALVAREZ CA[CEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica qua la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, 
OFICIAL LEGALIZACIONES 4 que aparece en este decómento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

SANTIAGO, 8 de Enero del 2015 Y 

Z
o
 

ARMENIA ISABEL AJA CAICEDO 
ENCARGADA DE J CINES CONSULARES 

Arancel Consular: Hi 15,8 

Valor: US$ 50,00 

a, 
LEQ<<553> <«SANTIAGO>> <<Q-1 198993, Y -1123899, 

Y 112303402 

 



  

   
CERTIFICA: 

Que all margen de la inscripción de la Sociedad 

“INVERSIONES DONGOZA LIMITADA.”, de fis. 76 vta. N? 109    

  

   

       

i El Ministerio d Mí 
: Certifica la. autentic 
don Py A 

Justicia de Chile 
idad de la firma ue a 

  

o “co 
VÉRONICA TACOS FRAGA | o Titular de Legalizacionés ma «LA LIGUA 

  

Legaljzáda en el Ministerio 
de Relac Exterlores de Chile 
Firma del|Yeñor 

O ¡E 
NID RIVAS FIGUEROA 
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"14 05 M0 
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AHUMADA 312:0É 236—SAMTIAGO 

  

- OT531.684* al 

1.6./3 REPERTORIO N? 37.209 E; 

ACTA 

PRIMERA SESIÓN DE DIRECTORIO 

  

INVERSIONES DONGOZA LIMITADA -   
EN SANTIAGO DE CHILE, a uno de actubre del añó dos mil nueve, ante 

mí, RAÚL ¡VÁN: PERRY PEFAUR, Notario Público de éste domicilio, talle 

Ahumada trescientos doce, oficina dosciéntos treinta y sels, comuna de 

Santlago, Titular de la Vigésimo Primera Notaría de Santiago, comparece: 

don Cristóbal Ureta Morandé, chileno, casado, abogado, cédula de 

identidad número quince millones trescientos sesenta y siete mil doscieñtos 

setenta y tres guión tres, domiciliado en Avenida Vitacura número dos mil 

novecientos treinta y nueve piso ocho, comuna de Las Cóndes, mayor de 

edad quien acredita su identidad con la cédula citada, quien debidamente 

facultado viene en reducir a escritura pública el Acta de la Primera Sesión 

de Directorio de Inversiones Dongozá Limitada, de fecha veintiocho de 

septiembre de dos' mil nueve, que es del tenor siguiente: “ACTA 

PRIMERA SESIÓN DE DIRECTORIO INVERSIONES DON GONZA 

LIMITADA. En Santiago de Chile, a las diez horas del dla veintiocho de 

septiembre de dos mi! nueve, en las oficihas ubicadas en Cruz del Sur 

número ciento treinta y tres, oficina mil unó, comuna de Las Condes, se 

4



” Aistorquiza *      
invitada dóña María Teresa Ortiz Borda, quien actuó tomo secretaria. 

  

Santiago de don Raúl lván Perry Pefaur con fecha veintiuno de septiembre 

de dos mil nueve. En dicho acto, los socios comparecientes acordaron, 

según lo dispone el artículo séptimo y siguientes de los estatutos, 

administrar la Sociedad por un directorio compuesto por cuatro miembros. 

En la referida escritura pública se designó, en el artículo primero transitorio, 

como integrantes del Directorio a Paulina Astorquiza Ortiz, Valentina 

Astorquiza Ortiz, Marcela Astorquiza Ortiz y María Consuelo Astorquiza 

Ortiz. Tercero: Presidente. El Directorio acordó por la unanimidad de sus 

miembros designar como Presidente del Directorio a Maria Consuelo 

Astorquiza Ortiz, quién aceptó y agradeció su nombramiento. _Cuarto: 

Otorgamiento de poderes. El Presidente señaló que es conveniente 

otorgar poderes amplios para representar a la Sociedad, Al efecto, propuso 

delegar todas y cada una de las facultades del directorio, señaladas en el 

articulo décimo segundo delos estatutos de la Sociedad, en don Gonzalo 

Alfredo Astorquiza Fabry y en doña Valentina Astorquiza Ortiz, quienes 

representarán a la Sociedad actuando individual e “indistintamente uno 

G



  

O Mora DE SANTIAGO 
" AHUMADAS, 2 0 236 » 6. - SANTIAGO 
  

  
directa o indirectamente con el objeto de la sociedad, Por vía. ilustrativa, 

dicho artículo séptimo deja constancia que las facultades del directorio " 

comprenden, entre otras, las siguientes: uno) Comprár, vender, permutar 

y, en géneral, adquirir y enajenar a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles o inmuebles, corporales o incorporalés, incluso valores mobiliarios, 

acciones, debentures, bonos u otros; celebrar contratos de promesá sobre 

los bienes enumerados u otros; dos) Dar y tomar en arrendamiento, 

comodato, administración o concesión, o bien, a cualquier otro título, toda 

clase de bienes, sean éstos corporales o incorporales, raices o muebles; 

tres) Dar y tomar dinero y ótros bienes en mutuo; cuatro) Representar a la 

sociedad ante los bancos nacionales o extranjeros, estatales o particulares 

coh las más ¿amplias facultades que puedan necesitarse; darles 

instrucciones y cometerles comisiones de confianza; abrir cuentas 

corrientes bancarias de depósito y/o de crédito, depositar, girar o sobregirar 

en ellas, imponerse de sus movimientos v cerfar unas v otras. todo ello



  

  
Y 

operaciones  enicarias en moneda nacional o extranjera; cinco) Dar y 

recibir dinero y otros bienes en depósito, sea éste necesario o voluntario y - 

en- secuestro; seis) Dar y recibir en hipoteca, incluso con cláusula de 

garantía general; alzar y posponer hipotecas; siete) Dar y recibir en prenda 

muebles, valorés mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales 

o incorporales, sea. en prenda civil, mercantil, bancaria, agraña, industrial, 

warrants, sin desplazamiento, de cosa mueble vendida á plazo y otras 

especiales, y cancelarlas; ocho) Celebrar contratos de transporte, de 

fletamento, de cambio, de correduría y de tránsacción; nueve) Celebrar 

contratos para constituir a la sociedad en agente, representante, 

comisionista, distribuidora o concesionaria, o para que ésta los constituya; 

diez) Representar a la sociedad en las Juntas de Accionistas o reuniones de 

socios de aquellas sociedades de las que la sociedad sea accionista o 

socia, con derecho a voz y voto, con las más amplias atribuciones, pudiendo 

acordar la reforma de sus estatutos, st terminación anticipada, su disolución 

y/o liquidación; concurrir, en représentación de la sociedad, a la constitución



  

í 3 1 PR 
a Morark DE SANTIAGO 
  

AHUMADA 234% OE 226 - SANTIAGO 

liquidaciones. de siniestros, etcétera.; doce) Celebrar contratos de trabajo, 
. 

seán éstos colectivos -o. individuales, contratar obreros y empleados y 

contratar servicios profesionales o técnicos; trece) Celebrar cualquier otro 

contrato nominádo o ño. 'En lós contratos que la sociedad celebre, los 

administradores podrán: convenir y modificar toda clase de pactos y 

estipulaciones, estén o no contemplados especialmente por las leyes y sean 

de su esencia, de su naturaleza o meramente accidentales; fijar precios, 

intereses, rentas, honorarios, remuneraciones, reajustes, indemnizaciones, 

plazos, condiciones, deberes, atribuciones, épocas y forma de pago y de 

entrega, cabidas, deslindes, etc.; catorce) Pactar solidaridad activa oO 

pasiva; convenir cláusulas penales a favor o en contra de la sociedad; 

aceptar toda. clase de cauciones reales o personales y toda clase de 

gárantías en beneficio de la sociedad o hacer que ésta las constituya; fijar. 

multas a favor o en contra de ellá; pactar prohibiciones de gravar O 

enajenar, ejercitar o renunciar sus acciones como las de nulidad, rescisión, 

resolución, evicción, etc. y aceptar la renuncia de derechos y acciones ; 

rescindir. resolver. resciliár. deiar sin efecto. noner términn a solicitar la 

     

  



  

  

sociedades fmaricidas, Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo. y, en 

general, con cualquier persona natural o jurídica, estatal o particular, 

   

      
$3 he sus trabajadores; depositar y girar en ellas, imponerse 

de su movimiento, aceptar e impugnar saldos y cerrarlas; diecisiete) Gitar, 

suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar 

en dóminio, cobro: o garantía, depositar, protestar, descontar, cancelar, 

cobrar, transferir, extender y disponer en cualquier forma de cheques, letras 

de cambio, pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles o 

cambiarios, sean éstos nominativos, a la orden o al portador, en moneda 

nacional o extranjera; y ejercitar las acciones que a la sociedad le 

correspondan en relación con tales documentos; dieciocho) Ceder y 

aceptar cesiones de créditos, sean nominativos, a la orden e al portador y, 

en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos 

mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de comercio; 

diecinueve) Pagar en efectivo, por dación en pago, por consignación, por 

subrogación, por cesión de bienes, etc., todo lo que la sociedad adeudare, 

por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones en cualquier forma; 

veinte) Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la



  

    313 Nor ADE SANTIAGO 
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otra clase de. bienes, corporales o incorporales, raíces o muebles, valores ( 

mobiliarios, etcétera; veintiuno) Conceder quitas o esperas; veintidós) 

Firmar recibos, finiquitos o cancelacionés y, en general, suscribir, otorgar, A 

firmar, extender, refrendar o-modificar, toda clase de documentos públicos o 

privados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estimen 

necesarias o convenientes; veintitrés) Constituir servidumbres activas 0 

pasivas; veinticuatro) Solicitar para la sociedad concesiones administrativas 

de cualquier naturaleza u objeto; veinticinco) Instalar agencias, oficinas, 

sucursales o establecimientos, dentro o fuera del país; veintiséis) Inscribir, 

registrar y renovar própiedad intelectual, industrial, nombres comerciales, 

marcas comerciales y modelos industriales, patentar inventos, deducir 

oposiciones 'o solicitar nulidades y, en general, efectuar todas las 

tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en estas materias; 

veintisiete) Entregar y/o retirar de lás oficinas de correos, telégrafos, 

aduanas y empresas estatales o particulares de transporte terrestre, 

marítimo o aéreo toda clase de correspondencia, certificada o no, piezas 

postales, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderias, etc., 

dirigidas 6 consignadas a la sociedad o expedidas por ella; -véintiocho) 

Tramitar pólizas de embarque o. transporte, extender, endosar o firmar 

conocimientos, manifiestos, recibos, pases libres, guías de tránsito, 

pagarés, órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de mercaderías 

o de poroductos v. en general. elecutar toda clase de operaciones



instituciones fiscales, semifiscales, de 

  

“dciministración Autónoma, organismos, servicios, etc., con toda clase de 

presentaciones, «peticiones, declaraciones, incluso obligatorias; modificarlas 

  

instituciones o autoridades que se relacionen con las actividades laborales, 

de previsión y de seguridad social, pudiendo presentar toda clase de 

solicitudes y peticiones ante ellas, desistirse de las: mismas, modificarlas y 

aceptar sus resoluciones; treinta y uno) Representar a la sociedad en todos 

los juicios o gestiories judiciales ante cualquier tribunal sea éste ordinario, 

especial, arbitral, administrativo o de cualquier clase, así intervenga la 

sociedad como demandante, demandada, o tercero de cualquier especie, 

pudiendo ejercitar toda clase de acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, 

especiales, de jurisdicción contenciosa o de cualquier naturaleza. -En el 

ejercicio de esta representación judicial, podrán actuar por la sociedad con 

todas las facultades ordinarias y extraordinárias del mandato judicial, en los 

términos previstos en los artículos séptimo y octavo del Código de 

Procedimiento Civil, pudiendo desistirse en primera instancia de la acción 

entablada, contestar demandas, aceptar la demánda contraria, renunciar los 

recursos o los términos legales, transigir, comprometer, otorgar alos 

2
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de Acuerdos. Se acordó por la unanimidad de los presentes dar curso 

inmediato a los. acuerdos adoptados en. esta sesión de directorio, $ 

esperar su posterior aprobación, y facultar a los señores Sebastián Guerrera 

Melenzuela, Cristóbal Ureta Morandé. y Tomás Kubik Orrego, para que 

actuando indistinta y separadamente, reduzcan a escritura pública, en fórma 

total o parcial, el acta de la presente reunión en las partes que estimen 

pertinentes, una vez que se'encuentre firmada por todos Jos asistentes. Sin 

otros temas que tratar, se levantó la sesión siendo las ónce horas. Hay : 

firmas de. María Consuelo Astorquiza Ortiz, Presidenta; Marcela A 

Ortiz, Director; Paulina Astorquiza Ortiz, Director; Valentina Astorquiza Ortizé á 

Director, y María Teresa Ortiz Bordá, Secretaria”. Conforme cón su original. 

EN COMPROBANTE y previa lectura firman. Esta escritura se encuentra . 

ánotada en el Repertorio de Instruméntos Públicos del presente mes, bajo el - 

número señalado. Se da copia.- Doy tel 
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CERMFICO: QUE EL PRESENTE LEGAJO DE POTOCOPISQUE 
¿CONSTA DÉ coo, yfrrissa HOJAS SE ENCUEN 

CONFORME CON EL DOCUMENTO QUE NE TENIDO LA VISEÍ 
¿Y QUE DEVUELVO AL INTERESADO. ¡ 

q sanmaco [| 12 DCT 2010 
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A DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispóne el numeral dos: del artículo 
Dra. Roxana. de Portaluppi AN ao o | o 

Kona MO set dieciocho de la Ley Notarial a petición del Abogado Oscar Manrique Gómez, en 

oyoguá » Écuado: doce fojas: útiles, iricluyerido la petición y la presente, protocolizo en el Registro de 

Instrumentos Públicos dé la Notaría Vigésima Sexta. a mi cargo, lo siguiente: 1) 

PODER extendido el día 18 de Octubre del 2010, por el señor GONZAES= 

ALFREDO ASTORQUIZA FABRY, en representación de 

INVERSIONES DONGOZA LIMITADA, de nacionalidad chilena, f 

señores DOCTOR CARLOS HEINZ MOELLER GÓMEZ y ABOdts 

    

   
Conservador de Comercio de La Ligua, de fecha 12 de octubre de 2010, respeció de 

la compañía INVERSIONES DONGOZA LIMITADA, de nacionalidad: chilena, 

debidamente legalizado ante el Consulado del Ecuador de la ciudad de Santiago de 

Chile; y, 4) Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía la 

compañía INVERSIONES DONGOZA LIMITADA, de nacionalidad: chilena, 

celebrada el día 1 de Octubre del 2009, debidamente legalizada arite el Corisuládo 

del Ecuador de la ciudad de Santiago de Chile.- 

Guayáquil, a 25 de Octubre del 2.010.- 

       

  

AB. PAULINA FALQUEZ MOSQUERA 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE , 

   
     

           

  

    

    

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA, en doce fojas útiles rubrica- 

das por mi la Notaria, que sello y firmo en el lugar y 

¡AUN zación. 
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del 12 de Abril de 1.978, DOY FE Que l 
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